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C¡udad de México, a veintisiete de febrero de dos m¡l veinte.

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 5t fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su
Reglameñto, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAOT.2Ol9-
5011-sPA-3209 relacionado con una denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes: ----..-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se híc¡eron delconocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) el lugor se llomo ,,|GNAdA cUESf HOUSE" es un ,,hotel',, pus¡ercn las equipos del oire
ocond¡c¡onodo en el techo del lugor y el ru¡do en lo noche [hechos que tienen lugar en calle Jalapa
número 208, casa B, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de Ia denuncia presentada, se realizaron ras di¡igencias previstas en los artícuros 15
Bls 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del o;denam¡ento Territor¡al de la c¡udad
de N4éxico; así como 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICAEI.ES

De acuerdo con los artícu¡os 6 fr¿cción lV y 11 de la Ley Ambiental de protección a la T¡erra en elDistr¡to Federal, la procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de tvléx¡co es
cons¡derada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en
las denuncias, asÍcomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.
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La denuncia presentada ante esta procuraduria, se refiere a la emisión_
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nombre comercial "IGNACIA CUEST HOUSE'\ con giro de hotel, ubicado en calle Jalapa número 208,

casa B, colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el

presente exped¡ente, se desprende que el sit¡o motivo de denuncia constituye una fuente emisora de

ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambientat NADF-Oo5'AI'¡BT-2013, que establece las

coñdiciones de medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas

actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maqu¡nar¡a, equipos' artefa'tos o

¡nstalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente'

Asimismo, en apego a la tegistación ambiental vigente, resultañ apl¡cables tas disposiciones conten¡das

en el artículo fSf-de ta Ley lmbiental de Protección a la T¡erra del Distrito Federal (ahora c¡udad de

N4éxico), elcual prohíbe las emisiones de ruido que rebasen las normas ambientales correspondientes'

;";;l#; lue' los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al ambiente' están

obt¡gados a instalar mecanismos para mitigar ta emisión de ruido'

En complemento a lo anterior, la norma apl¡cable en el caso de ruido es la norma NADF-oo5-ANIBT'

ioti, o,i" ".a"of"* 
fas condiciones de medición y los tímites máximos permisibles emis¡ones sororas

proráni"nt". a" fu"ntes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del.territorio y baio competencra

det Distrito Federal; dispos¡cion que s"-naü torná'ti'itu fn¿*irno permis¡ble de emisión el de 65 dB(A)

en un horario de 06:00 a zo:oo troras y Je oz dg(o) d"'o'oo ' 
ou'oo horas' y de recepción et de 63 dB(A)

"n 
,n f,orurio ¿" oo,Oo a 20:oo horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas'

En ese sentido, y tomando en cuenta que la Norma Ambiental NADF-oo5-AMBT-2013 señala que: f ) E¡

coso de que ex¡sto uno denuncio c¡ud)ái'nZ' in¡''i'"nt" tu a"rcrminoró un punto de med¡c¡ón' el cuol

deberó ubicorse o port¡r del lugor en el que eldenuncionte perc¡be lo moyor ñolest¡o en el inmueble que

hob¡to,loborc o desorrotto otquno octiJi'doii-'i' se tofic¡t¿ a la Dirección de Estudios y Dictámenes de

Protección Ambientat, ltevara a caoo un-eli'iiá'J" "'¡'ion"t 
tonoras al establecimiento de referencia'

Al respecto, mediante Atenta Nota número PAOT/230'185-2020' se informó a esta' se informó a esta

unidad admin¡strativa lo siguiente:

I octuonte llomó o lo pue¡to, fue rec¡b¡do e ¡nv¡todo o ¡ng rcsor o lo coso de lo Persano

denunc¡onte, quien monifestó que lo molestio es generodo Pot equ ¡pos de o¡e ocond¡c¡onodo

iente de su coso Y nos llevó o cons totor lo Prcsenc¡o de los

{.,

instolodos en lo col¡ndonc¡o Pon

cofnp rcsores (...) Pero los equiqos no estobon en funcionom¡ento Por lo onter¡or, se ocordó reolizor

uno nedic¡ón poster¡ormente, o f¡.n de encontror los oporotos en func¡onorn¡ento (...) El vei nt¡s¡ete

de enero, se

cito, mon¡fes

conveniente
r.uido (-. ).

reolizó uno llomodo telefón¡co con lo persono denuncionte poro ocordor uno nuevo

tondo que nose hon es todoencendiendo losequ¡pos de o¡re ocondicionodo Y que ser¡o

esperot o que comb¡en los cond¡c¡ones climotológ¡cos, p¡diendo d¡ferir lo med¡c¡ón de
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Por lo antes expuesto, med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/210-0501-2020 notificado vía correo electrónico el

diecisiete de febrero de dos m¡lve¡nte, se solicitó a la persona denunc¡ante que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, proporcionara
información que permitiera constatar los hechos denunciados (ruido del equipo de a¡re
acondicionado), o bien en su caso estab¡eciera el dom¡c¡lio, fecha y horario en que podría recibir a
personalde esta Pro.uraduría a fin de que se realizara un estudio de emisiones sonoras desde el punto
de mayor recepcióñ del ruido, otorgándole cinco días háb¡les para que se pronunciara; sin embargo, el
plazo feneció y a la fecha en la que se suscribe el presente instrumento no se ha recibido una respuesta
de la persona denunc¡ante, con lo cual haya requ¡sitado formalmente la solicitud antes descrita.

En ese sentido, considerando que no se constataron los hechos denunciados, se da por concluida la
invest¡gac¡ón en la que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraaciónVl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de 14éxico, por existir
imposibilidad mater¡al para continuar con la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

. No se constató la generación de ruido por el funcionamiento del equipo de aire
acondicíonado pertenec¡ente al establec¡miento mercantil de nombre comercial ,,/6NAC/,4

CUESf HOUSE", con giro de hotel, ub¡cado en calle Jalapa número 208, casa B, colon¡a Roma
Norte, Alcaldia Cu¿uhtémoc.

. Med¡ante oficio PAOT-05-300/210,0501-2020, se solicitó a la persona denunciante que
proporc¡onara informacíón que permit¡era constatar el ru¡do que motivó su denuncia, y
señalara fecha y hora para que personal de esta Entidad realizara un estud¡o de emis¡ones
sonoras desde el punto de mayor recepción del ruido, otorgándole cinco dÍas hábiles para que
se pronunciara al respecto, plazo que feneció sin que se haya requisitado formalmente la
sol¡citud antes descrita; por lo que esta Entidad se encuentra impos¡bilitada materialmente
para continuar con la ¡nvestigación en Ia que se actúa.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos ¡uJe
substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. 
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En v¡rtud de lo expuesto
de este instrumento es d

, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícu
e resolverse y se:-.-..
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RESUELVE -----------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e{ que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo - ..'...---

TERCERo.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante --

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad áe ¡¡éx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción xXll de sLr

Reglamento...'.'-
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